
Junta de 

C astilla  y León

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE 

CASTILLA Y LEÓN, LAS INSTITUCIONES PROPIAS DE LA COMUNIDAD DE 

CASTILLA Y LEON Y SU SECRETARÍA GENERAL DE APOYO, PARA 

PROMOVER LA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO MEDIANTE LA 

PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y DE 

INVESTIGACIÓN,

E n V alladolid , a 14 de d ic iem bre de 2020.

DE UNA PARTE, EL EXCMO. SR. D. ÁNGEL IBÁÑEZ HERNANDO, en

representación de la A dm in istrac ión G enera l de la C om unidad de C astilla  y León (C IF : 

S 4711001J), actuando com o C onse jero de la P residencia , en virtud de su 

nom bram iento por A cuerdo 14/2019, de 16 de ju lio , de l P residente de la Junta de 

C astilla y León, por e l que se nom bran titu la res de las C onse jerías de la Junta de 

C astilla y León, y en v irtud de las a tribuciones contem pladas en e l artícu lo 26.1 de la 

Ley 3/2001, de 3 de ju lio , de l G obierno y de la A dm in istrac ión de la C om unidad de

C astilla y León.

DE OTRA PARTE, EL EXCMO. SR. D. LUIS FUENTES RODRÍGUEZ, en

representación de la S ecre taría G enera l de A poyo a las Instituc iones P rop ias de la 

C om unidad de C astilla y León (C IF : S 4700042G ), en cuyo titu la r, D. JOSÉ MARÍA 

ZARZUELO CASTAÑO, de lega la firm a según la R eso lución de fecha 21 de 

septiem bre  de 2020, que se ad junta a l p resente C onven io , actuando com o P residente 

de las C ortes de C astilla y León, y en e l e jerc ic io de las a tribuciones contem pladas 

por e l art. 6 de la Ley 4/2013, de 19 de jun io , por la que se m odifica la organ ización 

y e l funcionam iento de las Instituc iones prop ias de la C om unidad de C astilla y León.

DE OTRA PARTE, EL EXCMO SR. D. ENRIQUE CABERO MORÁN, en

representación de l C onse jo E conóm ico y S ocia l de C astila y León (C IF:S 9700014E ), 

actuando com o su P residente , nom brado por A cuerdo de 20 de noviem bre de 2019, 

de l P leno de las C ortes de C astilla y León, y según las a tribuciones contem pladas 

en e l art, 13. 4 de la ley 13/90, de 28 de noviem bre, de l C onsejo E conóm ico y S ocia l 

de C astilla y León.

DE OTRA PARTE, EL EXCMO SR. D. TOMÁS QUINTANA LÓPEZ, com o 

P rocurador de l C om ún de C astilla y León (C IF : Q 9750006J), en v irtud de su e lección
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en sesión p lenaria de las C ortes de C astilla y león de 10 de octubre de 2018, y en 

v irtud de las a tribuciones conten idas en e l art.9 de l R eglam ento de O rgan ización y 

Funcionam iento del P rocurador del C om ún de C astilla y León, aprobado por 

R eso lución  de la M esa de las C ortes de C astilla y León de 20 de febrero de 2014.

DE OTRA PARTE, EL EXCMO SR. D. AGUSTÍN SÁNCHEZ DE VEGA, en

representación de! C onse jo C onsu ltivo de C astilla y León (C IF ; Q 4700616H ), 

actuando com o su P residente , nom brado por e l P leno de las C ortes de C astilla y 

León de 6 de febrero  de 2019, y e je rc iendo las a tribuciones contem pladas en e l art. 9 

de la ley 1 /2002, de 9 de abril, regu ladora de l C onse jo C onsu ltivo de C astilla y León.

DE OTRA PARTE, EL EXCMO SR. D. MARIO AMILIVIA GONZÁLEZ, en

representación del C onse jo de C uentas de C astilla y León (C IF : Q 4700615J), 

actuando com o su P residente nom brado por e l P leno de las C ortes de C astilla y León 

de 6 de febrero  de 2019, y en v irtud de las a tribuciones contem pladas en e l art. 21 de 

la ley 2 /2002, de 9 de abril, regu ladora de l C onse jo de C uentas de C astilla y León.

Todas las partes se reconocen com petencia y capacidad juríd ica sufic ien te 

para form alizar e l presente C onven io y a ta l e fecto

EXPONEN

I.- Q ue la C onse jería de la P residencia tiene atribu ida la com petencia para 

im pulsar, coord inar, y, en su caso, estab lecer los p lanes, m edidas y activ idades 

tendentes a m ejorar la form ación y prom oción del personal al serv ic io de la 

A dm in istrac ión de la C om unidad de C astilla y León, de acuerdo con lo que estab lece 

e l a rt. 1 .1 .d ) del D ecre to 19/2019, de 1 de agosto , por e l que se estab lece la estructura 

orgán ica de esta C onse jería .

E sta com petencia la e jerce a través de la E scue la de A dm in istrac ión P ública  

de C astilla y León (en ade lante E C LA P), creada por m edio de l D ecre to 47/2002, de 

27 de m arzo, com o centro especia lizado de form ación y perfeccionam iento de los 

em pleados púb licos de la C om unidad, que tiene a tribu idas, entre o tras, por la O rden 

\ P R E /1192/2019, de 28 de noviem bre, las funciones de segu im iento de las re lac iones 

\e in tercam bios con otros centros del m ism o ám bito com petencia l, así com o la 

prom oción de conven ios y acuerdos con las U nivers idades, con e l Institu to N aciona l
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de A dm in istrac ión P ública y cuantas Instituc iones y O rgan ism os desarro llen  

activ idades re lac ionadas con los fines específicos de la E scue la .

A dem ás, la C onse jería de la P residencia tiene com o obje tivo prom over e l 

estab lecim iento y la am pliac ión de víncu los con otras Instituc iones que puedan 

enriquecer los fines y ob je tivos de la E C LA P , y, por ende, de los em pleados púb licos 

de la A dm in istrac ión de la C om unidad de C astilla y León.

II.- Q ue son Instituc iones P rop ias de la C om unidad de C astilla y León, el 

C onsejo E conóm ico y socia l, e l P rocurador de l C om ún, e l C onsejo C onsu ltivo y e l 

C onsejo de C uentas, de acuerdo con e l 19.2 de l E sta tu to de A utonom ía de C astilla y 

León.

E l artícu lo 6 de la Ley 4 /2013, de 19 de jun io , crea la S ecre taria G enera l de 

apoyo a las Instituc iones P rop ias de la C om unidad de C astilla y León, para prestar 

as istencia a las cuatro instituc iones, ba jo la dependencia d irecta de la P residencia de 

las C ortes de C astilla y León.

Q ue el personal que traba ja en las Instituc iones P rop ias, así com o en su 

S ecretaría G enera l de apoyo, posee, en a tención a sus com petencias y conso lidada 

trayectoria, un am plio conocim iento teórico y práctico de todos los asuntos ob je to de 

su com petencia.

E l E sta tu to de A utonom ía  de C astila  y León estab lece un con junto de princ ip ios  

rectores de las políticas públicas, y las Instituc iones P rop ias contribuye na su 

cum plim iento , lo que redunda en la m ejora de l serv ic io púb lico .

III.- Q ue conform e a la A genda 2030, aprobada por N aciones U nidas, las 

partes firm antes de l presente C onven io com parten la im portancia de la generación y 

la transferencia de l conocim iento com prom etido con el D esarro llo S osteníb le y los 

princ ip ios de la U nión E uropea de desarro llo sosten ib le , crecim iento equ ilib rado, 

p rogreso socia l y económ ico, m ejora de ca lidad de l m edio am biente y los ob jetivos de 

la E stra teg ia 2020 para un crecim iento inteligente, sosten ib le e integrador, 

re lac ionados con la ca lidad de la educación, la investigación, la prom oción de la 

novación y la trasferencia de l conocim iento .
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Q ue a l e fecto , las partes firm antes acuerdan form alizar e l presente C onven io , 

con arreg lo a las s igu ientes

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO

E s ob je to de l presente C onven io articu lar la cooperación entre  las partes para  

prom over la partic ipación de l personal en activ idades form ativas y de investigación  

prom ovidas por cua lqu iera de estas y cuyo ob je to sea considerado de in te rés para su 

personal, y tom ando en consideración que la m ateria im partida redunde en la 

especia lización y en la transferencia de l conocim iento de las partes firm antes.

SEGUNDA.- ACTUACIONES

A. - POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

a) Facilita r la partic ipación de l personal a l serv ic io de las instituc iones firm antes 

en las acciones fo rm ativas organ izadas por la E C LA P .

b) Facilita r la partic ipación de l personal a l serv ic io de las instituciones firm antes 

en estud ios y/o traba jos de investigación prom ovidos desde la E C LA P .

c) Facilita r a l personal a l serv ic io de las instituc iones firm antes que m uestre su 

in terés, para partic ipar en ca lidad de docentes en las activ idades form ativas 

organ izadas por la E C LA P , en las m ism as condic iones que cua lqu ier o tro  

em pleado púb lico .

B. - POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES PROPIAS Y DE SU SECRETARÍA 

GENERAL DE APOYO

a) Facilita r la partic ipación de los em pleados públicos de la A dm in istrac ión 

A utonóm ica en las acciones form ativas organ izadas por las Instituc iones 

P rop ias y su S ecre taría G enera l de apoyo
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b) Facilita r la partic ipación del personal de la A dm in istrac ión A utonóm ica en 

estud ios y/o traba jos de investigación prom ovidos desde las Instituc iones 

P rop ias y su S ecre taría G enera l de apoyo

c) C eder sus locales a la E C LA P , previa so lic itud y acuerdo entre  las partes, para  

la rea lización de cursos, sem inarios, jo rnadas o cua lesquiera o tras activ idades 

fo rm ativas.

C.- DE MANERA CONJUNTA

S e im pu lsarán acciones form ativas con juntas y/o proyectos de estud io e 

investigación sobre m aterias que a fecten a las partes firm antes, con e l fin de im pulsar 

e l in tercam bio de l conocim iento y la m ejora en e l aná lis is de po líticas púb licas.

TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

S e constitu irá una C om isión de S egu im iento de l presente C onvenio , fo rm ada 

por un representante de cada Instituc ión P rop ia y su S ecre taría G enera l de apoyo, 

p ropuestos por estas, y cuatro representantes de la D irección G enera l de la Función 

P úb lica , uno de los cua les será e l d irector de la E C LA P , que será su presidente , 

designados por e l C onsejero de la P residencia.

E sta C om isión contará con un secre tario , designado por e l C onse jero de la 

P residencia , entre funcionarios  de la E C LA P , que actuará con voz pero s in voto .

S on funciones de esta C om is ión:

1 . - S er in form ada de cuantas activ idades se desarro llen a l am paro de este  

C onven io .

2 . - S uperv isar e l adecuado desarro llo y e jecución de l presente C onven io .

A  sus reun iones podrán asistir, con voz pero s in voto , a so lic itud de cua lqu iera  

de las partes, e l persona l asesor que en cada caso se considere preciso .

La C om isión de S eguim iento se reunirá de form a ord inaria una vez a l año, 

pud iendo cua lqu iera de las partes so lic ita r su convocatoria extraord inaria cuando así 

se estim e necesario .
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CUARTA.- PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN DE ACTUACIONES

Las actuaciones de trasm is ión y public idad de cuantos program as y 

activ idades se desarro llen en e l ám bito de este C onven io se efectuarán de form a 

con junta y coordinada por las partes firm antes.

E n todos los soportes y com unicaciones para hacer púb licas las actuaciones 

acordadas, se hará constar expresam ente su co laboración para conocim iento de la 

sociedad caste llano y leonesa,

QUINTA.- DURACIÓN, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN

E l presente C onven io surtirá e fecto desde e l d ía s igu iente a su firm a durante  

cuatro años, pud iendo prorrogarse por o tros cuatro años m ediante acuerdo expreso 

y unánim e de las partes.

P odrá m odificarse e l presente C onven io por acuerdo unánim e de las partes.

E ste C onven io se extingu irá de conform idad con lo previsto en e l artícu lo 51 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre , de R égim en Juríd ico de l S ector P úb lico .

SEXTA.- CONSECUENCIAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO

S erá m otivo de reso lución e l incum plim iento to ta l o parc ia l, por a lguna de las 

partes , de las ob ligaciones conten idas en este C onven io .

SÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA

E l presente C onven io es un conven io in teradm inistra tivo  regu lado en a l art, 47 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre , de R égim en Juríd ico de l S ector P úb lico .

OCTAVA- PROTECCIÓN DE DATOS

E n re lac ión con el tra tam iento de los datos de carácter personal, cesión y 

com unicación, las partes firm antes en e l desarro llo de las activ idades derivadas de 

este C onven io cum plirán las d isposic iones conten idas en la Ley O rgánica 3 /2018, de 

5 de d ic iem bre, de P rotección de D atos P ersona les y garantía de los derechos 

d ig ita les, y sus norm as de desarrollo , y en el R eglam ento (U E ) 2016/679 de 

P arlam ento E uropeo y de l C onse jo , de 27 de abril de 2016, re la tivo  a la pro tección de 

las personas fís icas en lo que respecta a l tra tam iento de datos.

6



mTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
H fí? Junta de 

C astilla y León

NOVENA.- CUESTIONES LITIGIOSAS

E l presente C onven io tiene natura leza adm in istra tiva , s iendo com petencia de 

la Jurisd icc ión C ontencioso-A dm in istra tiva la reso lución de las cuestiones litig iosas 

que se susciten .

Y en prueba de conform idad, ¡as partes firm an por sextup licado e jem plar e l 

p resente C onvenio , en e l lugar y fecha ind icados.

EL CONSEJ 
DE LA

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES
DE

(PDF) EL SI 
APOYO 

PROPIAS DE LA
cL

A NG E L/IB AN EZ H ER N AN D O

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
ECONÓMICO Y SOCIAL 
DE CASTILLA Y LEÓN

a

JO S E M

EL PROCUR 
DE CAS

Y LEON 
RIO GENERAL DE 
STITUCIONES 
OMUNIDAD DE 
Y LEÓN

OiiT

U E LO C AS TAÑ O

ADOR DEL COMUN 
TILLA Y LEÓN

E N R IQ U E

EL PR 
CONSU

ENTE DEL CONSEJO 
DE CASTILLA Y LEÓN

M O R A N TO M AS Q U IN TA NA LO P EZ

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
CUENTAS DE CASTILA Y LEÓN

A G U S TIN S AN C H EZ V E G A M A R IO  A M ILIV IA G O N ZÁ LEZ
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